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PUNTOS DE SUSaRICION.

En Za e a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

aERegente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SÜSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas, Comercio y Minas me remite para su in
serción el siguiente anuncio:

«En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
7 de Mayo de 1878, esta Dirección general ha 
señalado el dia 18 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subastade las obras de la travesíade Quinto, 
ep la carretera de Zaragoza á Castellón, provin
cia de Zaragoza, por su presupuesto de contrata 
pue importa 51.412 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
pobernador de la provincia; hallándose en ain- 
uqs puntos de manifiesto, para conocimiento del 
Público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
Modelo, y la cantidad que ha do consignarse 
Previamente como garantía para tomar parto en 

esta subasta será de 2.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo ménos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.—El Director 
general, B. de Covadonga.

Moclelo ele proposuiou.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 

publicado con fecha 12 de Noviembre último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Quinto, en la carretera 
de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, 
se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..... , (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no so expreso determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución délas obras.

(Fecha y firma del proponenM-^"* ' 
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Lo que he resuelto insertar en este periódico 
oficial, para que tenga cumplido efecto; advir
tiendo que la subasta que ha de tener lugar en 
este Gobierno, se verificará en el dia y hora de
signados por la Superioridad y en las oficinas 
de su Sección de Fomento, San Miguel, núm. 4, 
tercero.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1880.—El Go
bernador, Aquilino Herce:

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Míms .
D. Aquilino Herce y Commes-Gay, Gobernador 

civil de esta provincia:
Hago saber. Que por decreto de 17 del actual 

he admitido á D. Andrés Arqué, vecino de esta 
capital, una solicitud que ha presentado en el 
dia anterior sobre registro de 14 pertenencias de 
una mina de sal gemma, sita en término de 
Remolinos, paraje de las minas, con el título de 
«La Fusionista»; y linda por N. con la mina de 
San Carlos, por S. con la mina la Culebra, por 
E. con monte de Pola y por O. con monte común 
de Remolinos; y que la designación de este re
gistro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el mo
jen S. O. de la mina de San Cárlos, desde el 
cual se medirán en dirección al S. 700 metros, 
fijándose la primera estaca; desde esta en direc
ción O. se medirán 200 metros, fijándose la se
gunda estaca; desde esta en dirección N. se me
dirán 700 metros, fijándose la tercera estaca, y 
finalmente desde esta en dirección E. se medi
rán 200 metros que coincidirán con el punto de 
partida, resultando formado el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 di as prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1880.—Aquili
no Herce.

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE LA S. B. C1ÜDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Octubre de 1880.

Sesión ordinaria deldia^9.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

con la misma advertencia que en la anterior, y 

hallándose reunidos en la Sala Consistorial los 
Sres. Concejales, el Sr. Alcalde, Presidente, de
claró abierta la sesión con la lectura y aproba
ción del acta de la del dia 26 del actual.

Acto continuo se tomaron los siguientes 
acuerdos:

l .° Leído un oficio del Párroco de Santa En
gracia, se acordó que una Comisión del Ayunta
miento asista á las fiestas de los Santos Mártires 
y que se faciliten á dicho Párroco la llave de la 
urna y cera de costumbre.

2 .° Se acordó se den las gracias á D. Antonio 
Martin Sendin por su oficio, participando su 
nombramiento de Vicario general de Santa En
gracia y ofreciendo sus servicios al Ayunta
miento. .

Se concedió, á su instancia, la vecindad en 
esta ciudad á D.a Antonia Serrano.

4 .° Prévia votación nominal quedó nombrada 
maestra auxiliar de la escuela práctica normal 
D.a Francisca Naval y Barbasan.

5 .° Quedó sobre la mesa un dictámen de la 
Sección primera informando la instancia de don 
Manuel Puig y D. José Sánchez en solicitud de 
permiso para edificar en los solares que les fue
ron adjudicados en los terrenos de la Exposición.

6 .° Se concedió permiso á D. Mariano Bernal 
para, en la casa núm. 7 de la calle de Zaporta, 
abrir una ventana.

7 .° Se acordó celebrar nueva subasta para la 
construcción de 36 capotes de abrigo para los 
vigilantes nocturnos.

8 .a Se acordó revocar un acuerdo de la Sec
ción tercera, en virtud del cual fue expulsado 
del Macelo de cerdos un matarife llamado Miguel 
por creerse había dado muerte á una res en una 
casa particular.

9 .° Se cedió á D. Sebastian Navarro por la 
suma de 200 pesetas el pelo existente en el Ma
celo de cerdos.

10 . Se aprobó un dictámen de la Sección ter
cera informando la mociou del Sr. Ortubia, so
bre la introducción de dos corderos.

11 . Se aprobó otro dictámen de la misma 
Sección tercera emitido acerca de la mocion del 
Sr. Dulong sobre el establecimiento de una lo
tería municipal.

12 . A informe de las respectivas Secciones 
pasaron las instancias siguientes: de D. Cárlos 
Val solicitando se dé de baja en esta vecindad a 
su hijo Angel Val; de Santiago Millan pidiendo 
la baja en esta vecindad de D.a Eulalia Giralt, 
de la Superiora de las Hermanitas de los pobres 
pidiendo se la dispense del pago de los derechos 
de consumos por la harina que se introduzca en 
el Establecimiento, y la de D. Justo Manuel uo- 
mez, Administrador de la Sociedad «La Venecia
na,» pidiendo que el carbón de piedra que s 
consume en la fábrica de dicha Sociedad no 
sujete al pago de derechos de consumos.

Acto continuo se levantó la sesión.
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SECCION SE^TA.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde el dia 30 del presente mes 
en adelante; su dotación consiste en oO pesetas 
por inspección de carnes, pagadas del presu 
puesto municipal por trimestrss vencidos, y las 
igualas que haga con sus vecinos y lo que pue
da producir el herraje. Los que deseen obtener
la se dirigirán al Presidente de este Ayunta
miento en el término de ocho dias, en que se 
proveerá. . , . níiOA

Salillas de Jalón 21 de Noviembre de 1880.— 
El Alcalde, Mariano Fuertes.

El repartimiento para cubrir los gastos del 
nuevo amillaramiento de este pueblo se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por tiempo de ocho dias.

Fuendejalon 18 de Noviembre de 1880.—El 
Alcalde, Mariano Rodríguez.

SECCION

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag o z a.—Pi 1 ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
En virtud del presente primero y único edicto 

se cita, llama y emplaza, para que en el termino 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado, a 
los procesados por tentativa de estafa Joaquín 
Medrano Vino y Julián González y Fernandez, 
ambos vecinos de Madrid, y de las senas que a 
continuación se expresarán; bajo apercibimien 
to que de no verificarlo les parara el perjuicio 
consiguiente. .

Y encardo á todas las Autoridades que tan 
lueo-o como llegue á su noticia el paradero de 
los mismos dispongan su detención y remisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas

Dado en Zaragoza á 18 de Noviembre de 1880. 
_ Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Señas del Medrano.

locha, que falleció en esta ciudad en la madru
gada del dia 13 del actual, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á hacer uso de 
los derechos y acciones que crean corresponder
les, pues así lo tengo acordado en el expediente 
de prevención de ab-intestato que de ohcio se 
instruye en este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia, de lo contrario se seguirán ade
lante las actuaciones parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 16 de Noviembre de 1880.- 
Juan Bretón.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquiu.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

Por disposición del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta capital se vende en 
pública y doble subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado y el de Pleitas el dia 13 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana, la mitad de 
una casa molino harinero sita en las afueras dei 
referido pueblo y su calle del Molino num. 1, 
tasada en 917 pesetas 50 céntimos; siendo admi
sibles las dos terceras partes de la tasación.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1880.—El Al- 
guacil^Felipe Casbas.

Por disposición del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta capital se vende en 
pública y doble subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado y el de Pleitas el dia 13 de Diciembr 
próximo á las doce de su mañana, la mitad a 
una casa sita en dicho pueblo y su calle de uer- 
minera núm. 8, tasada en 556 pesetas 2o cén
timos; siendo admisibles las dos terceras parte 
de la tasación.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1880.--El Al
guacil, Felipe Casbas.

PARTE NO OFICIAL.
---------------

Estatura regular, ojos garzos, nariz 
color moreno, barba poblada, de 29 anos de edad.

Señas del González.
Estatura baja, ojos azules, color moreno, na

riz regular, pelo negro, de 33 años de edad.

Daroca.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Daroca:
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho a la He
rencia intestada del presbítero religioso exclaus
trado D. José Llaque y Estella, natural de Meza-

ANUNCIOS.

CORRÍA, ACIN Y RALLO.
EMPRESA DE TRABAJOS CATASTRALES Y PROYECTOS DE OBRAS- 

Las oficinas que esta Empresa tenia Ínstate' 
das en la calle de la Independencia, núm. 2’ 
han sido trasladadas á la del Coso, núm. ’ 
piso segundo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


